
SAKADO 5 DE JUNIO DE 1948

omití
DE LA PROV|.NC1A

fe Se publica los martes, jueves y sábados
1 ce suscribe en la Escuela Tipográfica, cabe Misericordia núm. 4 

Los suscriptores tienen derecho además (le los niimeros ordina
rios a los extraordinarios. .
■ Precio*. Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad y los demás 12 pesetas. -Número suelto corriente 2'pe
setas y atrasado 3 pesetas. -Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.
‘ No t a .—líos abonados forens -s deben s^tislaeer sas cuotas por 
trimestres adelantados.

,No se admitirán reclamaciones de Bo ú l I’ix k s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días ^lé atraso.

NUM.
12.723

Las leyes obligarán-en la Península. Islas adyacentes,. Canarias 
v territorios de África sujetos a la legislación* peninsular, :t los 20 
días de la promulgación, si en ella no. se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de. la T^ey en ol B. O. del E.

Las leyes, órdenes y, anuncios 'que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s .Of ic ia l e s se íiaM de remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio* 
nados periódicos (R. O. de "6 abril de 1839). .

£ . . Núm. 1435
DELEGACION PROV1NCIAL

' DE ABASTEÍUMÍENTOS \ TliANSPOR'l'ES 

" . DEBA LEAR IX

interés para solicitantes de reserra en 
¡incas de primera e.rplot-ición.

El Exemo. Sr. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportés, en escri
to Circular n." 3.7G8 de fecha 2<> del pasa
do Mayo', comunica que, debido al retra
so con'que han sido remitidas a ('omisaría 
(¡eneral las documentaciones solicitando) 
los derechos de reserva, a la*prórro^i 
que necesariamente hubo de concederse 
v al número tan considerable de solicitu- . 
dos presentadas, es imponible que por di- 
MOrganismo se resuelvan los expedién- 
tes de concesión de los citados derechos 
en tiempo.oportuno y ardes de que se ini
cien las labores de recolección de los pro
ductos objeto de reserva.

Por lo expuesto, las Jefaturas Agronó
micas, no exigirán', de los cultivadores 
directos e industriales o entidades benefi
ciarías, para la expedición (leí segundo 
certificado a que hac^ referencia la Cir
cular de la Dirección General de Agri
cultura. de fecha*20-12-17, o sea, el qué se 
refiere a la segunda visita a, las tierras 
en comprobación de si han sido termina
das las obras y aforo de cosecha, La pre
sentación del oficio de concesión di* los 
derechos de reserva otorgado por la ('o
misaría General, cuya fecha y número 
debían’reseñarse en el citado certificado.

Lo que se hace público para general 
ronociiniento. -

Raima L'Ade Junio de tubs. El Gober- 
Hádor Civil.
Ev ' * * * 1

, ‘Núm. 144G
Circular n." Í28

Ok íe í’O: Dictando ñor utas para la distri
bución y puesta en rigor de las coleccio
nónos de capones, del segundo Semestre 
de 1948; '

í xi>Ame XTO. De aCJierdo con loque 
dispone la Circular Gol de la Comisaría 
ReReral de Abastecimientos y Transpor
tes y Oficio-Circular n.*1 61)285 de fecha 7 
de mayo de 1948, se dictan las siguientes, 
distrucciones: '

' Art. i." El (Lía l de julio próximo, (-a- 
ducarán las (Alecciones de cupones del 
l'nmer semestre de 1918 debiendo entrar 

vigor el día 6 de dicho mes las del se- 
^dido. semestre d(yl918. * .

Art. 2.'.' Los establecimientos provee- 
lpres de ultramarinos, Establecimientos 
'deetivos. Ecoiiómatos y Ecoiíomatos' 

./eferentes, procederán al reparto délas 
eeoimles do. cupones al público duran- 

c'ios días 8 al 19 del mes de jimio, do 
¿derdo cón lo previsto'en el articulo 18 
'‘a (Circular 651. (El establecimiento 

i1 lc‘f ei.1 pregue las Colecciones de cupones 
's lacilitará ya inscritas en su padrón o 

(leUSj ^aildo a. cada titular igual número 
sp 1 dientes que tenía durante el primer 
convS^le 1^48. Los establecimiéntos 
ll¡r.rfl'nai'il:1 ‘‘n 1:1 parte interior de la cu 
hú'*ril e* húmero del establecimiento, el 

inero de cliente y la ^éric y número de

la Tarjeta de Abastecimiento del intere
sado, a fin de <iue quede* identificada a los 
efectos posteriores de su diligenciacióiy 
por los mismos). ' < *

Art. 3? Terminado el día 4 de julio ¡ 
próximo la vigencia de los actuales pa
drones o censos de clientes, los estableci
mientos de ultramarinos, Establecimien
tos Colectivos, Economatos y Economatos 
Preferentes formularán nuevos padrones 
o censos de clientes, los cuales regirán 
durante el segundo semestre de 1918 re
gistrando en dichos padrones las Colec
ciones de cupones que habrán de recibir 
los Ínclitos en los piismos, debiendo .que
dar ultimada dicha operación el día 20 de 
junio como,máximo.

Art. t.° Las panaderías y tocinerías 
formularán sus padrees o cendos de 
clientes tan pronto sus méritos hayan re- 
cógido las- Colecciones de cupones de los 
establecimientos proveedores.

Art. 5." Los establecimientos de ul
tramarinos o panaderías, Establ(*cimien- 
tos Colectivos, Economatos. Economatos 
Preferentes y tocinerías recogerán del Al
macén de esta Delegación Provincial (Dá
maso Qalvet n." 18) los impresos'de cen
sos correspondientes a cada uno de los 

1 establecimientos citados, no <ulmitiénddse 
ningún impreso que no esté sallado por estos 
Servicios Prorinciales n corresponda al mo
delo adecuado a cada establecimiento pro
veedor.

• Art. G." Las colecciones de cupoties 
se entregarán a los interesados contra 
corte deLángulo inferior de la derecha, 
de la Tarjeta de Abastecimiento, cuidan 
do hácérlo en forma, tal gue no dificulte o 
imposibilite la lecturá del número g fecha 
de e-rpedición de la Tarjeta y la tapa dé la 
Colección de cupones actuálmente en vi
gor. En el tablón de anuncios de esta De
legación (San Miguel, 1891 se hallara ex
puesta la forma del corte para mayor cla
ridad de lo,indicado en el presente artí- 
f^ilo.

Art. 7." ' Las Colecciones de cupones 
correspondientes a las personas que por 
tener formalizada Reserva de I rigo. Acei
te. Legumbres v Arroz p Patatas hayan 
sido dadas de baja en el racionainiento de 
dichos artículos, serán canjeadas en esta 
Delegación Provihcial (San Miguel, 189) 
a partir del día 14 de junio, no/ puliendo 
por tanto, efectuar dicho canje ningún esta
blecimiento proveedor, los titulares de di
chas colecciones de cupones una vez efec
tuado el canje de las mismas las presen- 
.tarán en los. establecimientos a (pie co
rresponda efectuar su debida inscripción 
en el padrón o censo de clientes.,

Art. 8.° Oportunamente serán seña
lados ¡os días del mes actual én (pie los 
establecimientos de ultramarinos, pana
derías. Establecimientos Colectivos, Eco
nomatos, Economatos Preferentes y toci
nerías deban presentar los padrones o 
censos de clientes (en ejemplar duplicado 
en estos Servicios, juntamente.con los ho- 
letines de inscripción. Lo)# establecímlen
tos de ultramarinos y establecimientos- 
colectivos cortarán únicamente el boletín 
de «Ultramarinos». Los Economatos cor
tarán el de «Ultramarinos». Las Panade
rías el de ^an». Los Economatos 1 refe
rentes los de «l Itramarinos' ) 1 an y 
las Tornerías el dé «Grasas». Asimismo 
presentarán los Establecimientos de I 1- 
tramarinos, Establecimientos Colectaos,

Economatos y Economatos Preferentes la 
relación Mí alelo 13 en el Almacén deísta 
Delegación Dámaso Calvét, 18) en la (pie 
constarán las ('olecciónes de cupones que 
/no hayan sido recogidas, debiendo dedu
cirse este último dato (Leí padrón o censó 
respectivo y que Servirá a esta Delega
ción de Abastecimientos para resolver 
posteriores demandas que se hagan. Los 
establecimientos *pie hayan repartido la 
totalidad de Colecciones do cupones reci
bidas cumplimcAtarán, no obstante, lo 
ordenado en el presentí* artículo. .

Art. 9." Las .cantidades que (h*berá 
abonar el público "por la entrega de. Las 
('olecciones de cupones serán las siguien
tes: ■ •

Infantiles .■ 1. . . (r75
1 .a Categoría . . . rpo ,
2 .a Categoría . . . 1*20
3 .a Categoría . . . 0‘75

Art. 10." Los particulares serán los 
encargados de diligenciar el interior de 
la cubierta do las Colpceiones de cupones 
en cuanto no se refiera a'lós datos de nú
mero y serie dé la Tarjeta de 'Abasteci
miento que los habrá consignado el esta- 
blecimientb queso, las entregiu*. Y a.tal 
efecto al efectuar la presentación de di
chas Colecciones en las panaderías y to
cinerías deberán estar debidamente difi- 
genciádaS-. ; .

Art.íl.0 Al hacer‘la primera pntre- 
ga con cargo a lás Colecciones de cupones 
d(*l segundo semestre de 19 G. so ri'coge- 
rán por él,establecimiento que lo verifi
qué, la cubiert^y los cupones que puedie- 
sen restar de las'('olecciones de cupones 
del primer semestre de 4948. -

Art. 12." Las ('olocciones de cupo
nes del segundo semestre de.19 48 consta
rán de las siguientes partes:

8 Hojas de cupones de pan.
1 Hoja.de cupones de aceite.
1 Hoja de cupones de azúcar.
1 Hoja decupones de legumbres y arroz
1 Hoja de cupones dé patatas.
1 Hoja de cupones de pasta para sopa.
1 Hoja de cupones de café o chocolate.

. 1 Hoja de cupones di* aceite, azúcar,
legumbres y arroz, patatas, past.i para 
sopa, y café o chocolate, a razón de dds 
cupones por artículo.

3 Hojas efe cupones de carne." '
l Hojas de cupones de varios.
1 Hoja de cuatro boletines de inscrip

ción. .
Las Colecciones de cupones Infantiles 

.constarán de las sigíiientes partes.
' 8 Hojas de cupones de pan.

1 Hoja de cupones de aceite.
1 Hoja de cupones de azúcar. ’
1 Hoja de cupones de legumbres y 

arroz. ,
1 Hoja de cupones de patatas.
i Hoja de cupones de leche conden- 

sada.
1 Hoja de cupones de aceite, azúcar, 

arroz, patatas, leche condénsada. a razón 
de dos cupones por Artículo.

2 Hojas de cupones de varios con cua
tro boletines de inscripción.

Art. 3." Los Titulares de las colec
ciones de cupones las examinarán cuida
dosamente ál hacerse cargo de tas mis
mas para ver si están completas, dé 
acuerdo con el artículo anterior, si la cu- 
bitfia. cupones y boletines deMnscripgión 
llevan impreso-el mismo número y si la 
serie y número de sus Tarjetas coincide 

con el anotado en el interior de la .cubier
ta no admitiéndose reclamaciones una 
vez retiradas. ' .

. - Palma, 2 de junio (je .1918 — El ^Gober
nador Civil, José M. Pardo Suárez. ‘

■ * • ‘
• Núm. 1433 

JUNTA ESPECIAL LOCAL '
• DE PRECIOS DE MENORCA

‘ Relación de Precios Oficiales para los 
artículos que a continuación se indican,’ 
los cuáles regiránen toda la Isla, durante 

'el mes de junio de* 1918. .
Aceite. Precio venta almacenista, 

8‘858 ptas. kg.—Precio venta al público, 
8‘10'ptas. litro. .

Alubias blancas. Precio venta alma
cenista, G‘50 ptas. kg. — Precio venta al 
público, 7'(X) ptas. kg.

Arróz cnh ientc.Precio venta alma
cenista, 3‘32 pesetas kg. -Precio venta al 
público, 3*50 ptas. kg.

Azúcar blanca'.—Precio venta alma
cenista, ii‘79 ptas. kg. Precio v-eiita a*l 
público; 7‘ob ptas. kg. .

Azúcar morena. Precio venta alma 
cenista, G‘75 ptas. kg. Precio venta al 
público, 7<bQptaLS kg.

Bacalao. Precio venta almacenista, 
7‘GO ptas. kg. Precio venta al público,, 
8*00 ptas. kg.

Café crudo. —Pvc'cio venta almacenista 
27'811 ptas. kg. Precio venta al público, 
32*00 ptas. kg. . '

Chocolate.—Precio venta almacénista^ 
9*55 ptas. kg.—Precio venta al público, 
10*00 ptas. kg. ' ,

Garbanzos. -Precio venta almacenis
ta, 7‘OtypPas. kg. precio venta ai públi
co,.7*50 ptas. kg. .

Jabón.—Precio venta almacenista, 
5‘60 ptas. kg.— Precié venta "al público, 
G'OO ptas. kg.

Lentejas.-^Precio venta almacenista, 
5*00 ptas. kg. Precio venta al público, 
5*50 ptas. kg.

Leche de vaca ((’apital):—En despa
cho, 2*35 ptas litFQ,—En domicilio, 2 á0 
ptas. litro.

Leche de vaca Pueblos Isla).—Precio 
venta en despacho, 1*95 ptas. litro, en do- 
micdlio, 2‘W ptas. litro.

Leche condénsada. Preció ventji al
macenista, "4*92 ptas. bote. -Precio venta 
al público, 5*20 ptas. bote.
- Manteca fundida. -Precio veipa alma- 
cenrisfa, 15*45 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 17*00 ptas. kg. .

Pastasj) irasopa. -Precio venta alnia- 
cenista, 4*60 ptas. kg.—Precio venta ál 
público, 5*00 ptas. kg.

' Patatas.— Precio venta almacenista, 
1*20 ptas.kg. -Precio venta al público,, 
1*30 ptas. kg.

Precio délas harinas a los industriales 
Panaderos

1 .a Categoría al preciado 610*50 póse- 
tas el Q. M»-

2 .a,Categoría al precio de I17*G2 pese
tas el Q. M.

3 .a Categoría al precio dé 299*16 pese
tas el Q. M. . .

Precios de. las raciones de pan
Ración dé 80 gramos para la. 1.a cate

goría, 0*45 ptas., , '

M.C.D. 2022



Ración d<* 100 gramos para la 2.a cate- ' 
goría, (Vio ptas.

■ Unción de 150 gramos para la :b:‘ cate- 1 
goría. 0‘45 pías., * -

Los soñore^ Alcakh's-Delegados I/)ca- 
les de Abastecimientos de esta Taja cui
darán por el exacto cumplimiento délo 
ordenado, cuidando que estos precios no 
sean altera'los.cn sus respectivos Muni
cipios. .

Maltón l.° de junio de UH8. De
legado del Gobierno-Presidente. -

. Núm. 1132 • .
| DELEGACION ESPECIAL .

dt- Ab'axfceiniii-iito.t </ T.•(iiixiiortex de ¡biza

JLXTA UH AL ESnx iAL DE PFECÍQS *
Relación de los Precios a iygir.pará las 

IIAUIXAS y el pa n . en estas Islas.de Ibiza 
y Eórinentera, durante el mes d<‘ junio 
próximo- .

HARINAS t

Precio para pan de 1.a Categoría, a 
628i58 pesetas Qm.

Preció para pan de 2.a Categoría, n 
43ruó pesetas Qm.

Precio para pan di? 3.a ('alegoría, a 
308‘92 pesetas Qii)/

Mineros a 297*10 pesetas Qm.
p A N ■ . .

Precio, según los módulos: "
• Pieza de 80 grs. para los do 1.a Cato.-' 

goría. a O*45 pesetas. r
Pieza de too grs. para los de 2.a Cate

goría a o-10 pesetas. t
Pieza de 150 gr^ para los de 3.a Cate- 

goyia a 0*45 pesetas.
Piezas de 150 grs. para Mineros 1*25 

pesetas.. -
Ibiza 26 de mayo de 1948. El Dele

gado Presidente, César Pujet Riquer. 
No t a : Estos precios rectifican los publir 

cades con anterioridad a esta fecha y 
serán, salvo órdenes en contra, de 
efectos desde 1." de mayo en curso.

■ - Núm. 1434
• Relación de arficnlox, cuyos precios 
oficiah's-actualmente en vigor, regirán 
hasta mu'va orden, en estas Islas de Ibi- 

*za y l'órmentera.*
'Aceio*. Almacén, 8*85 pesetas kg.— 

Público, 8*40 ptas. litro. ' * • -
Alubias blancas, -Almbcén, 6*00 pesej 

tas. kg. Público, 6*50 ptqs. kg.
Arroz corriente. Alinacén, 3*32 pese- 

laskg. Público, 3*50 pesetas kg. •
Azúcar blanquilla y pilé. Almacén, 

i;'75 ptas. kg. Público, 7*00 ptas. kg.
Azúcar morena.—Almacén, '6*75 pe

setas. kg. Público, 7*00 ptas. kg;
• Bacalao. -Almacén, 8*40 ptas. kg.—, 
Público. 10*00 ptas. kg. . _

• (’afé crudo. Almacén, 30*70 ptas. kg.
Público, 32*00 ptas. kg. .
Carbón vegetal.—1 .a clase.-Público 

0*79 ptas. kg:
■ ChocíiHite—Almacén, 10*50 ptas. kg.—

Público. 11*(X) ptas. kg. " •
> Garbanzos.—Almacén, 7*00 ptas. kg.

• -Público, 7*50 ptas. kg. •
Jabón. Almacén, 5*60 ptas. kg. Pú- 

blicy, 6*00 ptas. kg. ■
Lentejas. Almacén 1*50 ptas. kilo. 

Público, 5*00 ptas. kgs.
Leelu* fresca -de vaca. —AL público,

Leche ('ondensada. Almacén, 1*92 
ptas. bote. Público. 5*20 ptas. bote, 1

Leña troceada. -1.a (‘lase. -Público 
0*35 ptas. kg. '

Mantecá en rama. Almacén. 13*20pe
setas kg. - Público, iroo utas. kg.

Manteca fundida. -Almacén, 15*15 pe
setas kg. Público, I7*oo ptas. kg.

. Pasi i para sopa. Almacén, rito pese
tas kg. l'úblico, 5*00 ptas. kg.
. Patatas.—Almacén. 1*20 pías. kg.
Público, I *30 pías. kg. .

'íocinoE-Almacén, 13*70 pesetas kg. - 
Público, 14*50 ptas. kg. •

. " Alfalfaverde. Almacén', o* 16 pías. kg. 
- -Público, 0*18 ptas. kg. •

Sémola. Almacén. 3*60 pesetas kg.
Públicot 1‘00 pesetas" kg. e

Salvado.. -Almacén, 0*66 ptas. kg.
Harina de arroz.- Almacén, 8*50 pe

setas kg. -Público, 2*20 ptas. paquete de 
250 gramos.

Membrillo.—Almacén, 8*545 ptás. ks.
■—Público, 10*00 ptas. kg. •

, Garbon vegetal 2.ík elasef — Público, 
0*61' ptas. .kg.

Leña troceada 2.1 clase.—Público, 0*33 
ptas. kg.. .

IjO que Be publica para gem-ral conu- 
eimiento y su debido cumplimiento, sin 
que puedan ser incrementad^ por nin
gún conceptovcstos precios.

Los Srrs. Alcaldes Delegados Locales, 

velarán para «pie en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia. ' * ' .'

Ibiza, 28 mayo de 1918. -El Delega 
do-Presidente. t'ésauPuget RiqueL

Núm. 1436 - ■
JEEATLRA DE OBRAS PEBLICAS 

hl BALEARES

Puertos deslindes .
Llevado a cabo por la* ('omisión nom

brada al efeoto, el deslind** y amojona
miento de la zona marítimo terresin* de 
un lrozo de costa de la Bahía de Palma,, 
en el lugac que linda con el. caserío de* 
('adCataJá. término municipal de ('alviá. 
y con terrenos propios del solicitante Don 
Julián de Gradó Cerezo, y levantado «I 
correspondiente plano de deslinde, se 
abre un periodo de información pública 
d(f treinta días, para que las Corporacio
nes^. Entidades y personas interesadas, 
puedan presentarlas reclamaciones qúe 
estimen pertiqentcs en contra del indica
do plano de deslinde, en la. Jefatura dé 
Obras Pública-s dé esta provincia, en* cu
yas oficinal estará de manifiesto el citado 
pUno, todos los días laliorables de 12 a 13 
*ora§ /durante el indicado-plazo.

Pafma de Mallorca, 28 de mayo de 
1918. El Ingeniero Jefe. Migiu^ Forteza..

* ■ $- * *
Núm. .1380 / 

DELEGACION DE INDUSTRIA
• DE BAI.LARES 

‘ ■’----
. (*mnplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. GabL- 
no Nui'iez Hernández, en solicitud ¿le am
pliación de su industria de taller mecá
nico en esta ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atrilmcioiu-sque le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección Generaí de In
dustria. , ■ . , ' ' .

Ha resuelto: Autorizar a D. Gabino 
Nuñez Hernández, la ampliación solicita
da. de acuerdo con las siguientes condi
ciones: , .

1 .a. Esta autorización sólo es valida 
para el peticionario.

2 .a [ja instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
.se ajustarán en todas sus partes 31 pro
yecta presentado, repiiondicndo ajas cá- 
racterístieas principal(*s reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo-de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

1 .a - Esta autorización es independien- . 
te de la de cngam-lv* a la red de energía 
eléctriéa, la, cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. < 'aso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
aebérá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permitá nlodiñcar la reso
lución. * . ' .,

5 .a Una vez- terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda.a 
extender cEachude comprobación y autor 
fiáación d<- funcionamicntó. .

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados. , ,'

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni-* 
da-en los datos que deben tigurar en las* 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 21 de^iayo de 

1948.—El.Ingeniero Jefe, J. Marqués.'

* Núm. 1422 , ■
. AYUNTAMIEN'H ) DE MARRATXI

Por el presente se convoca a los contri
buyentes afectados por las contribuciones 
especiales (pie han de aplicarse para lle
var acabo las-obras de reiiovíy-ión de los 
paviñientos y aceras de todas las (-alies 
del primer .Distrito de este Maúicipio, a 
una reunión que, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial a las diez horas del oc
tavo día, de los hábiles siguientes al que 
aparezca, él presénte edicto en el R. O. de 
la )frovincia, al objeto de proceder al es
tudio de los documentos (pie señala el ar- 
Heúlo 37 del Decreto de Ordenación Pro
visional de las 1 laciendas Locales y la 

adopción de los acuerdos convenientes do 
conformidad con lo expresado eiy el cita
do artículo.

Marratxi. "26 de mayo de 1918. El Al
calde. Juan Tugores. . .

1 Núm. ll 10
A Y l'NTA M1 ENT() I) E ^A l .A R<' 

Habiendo acordado la (’omísiÓD Gestor 
ra de mi presidencia, eii la sesión úitima- 
meute celebrada proceder a l/i imposi
ción déla exacción municipal por el de: 
rocho o tasa de Guarderja Rural, y apro
bada la correspondiente Ordenanza fiscal 
que regáda el citado servicio, por el pre
sente se hace público dicho acuerdo, y la 
exposición al píblicode la Ordenanza fis
cal antes mencionada durante el plazo de 
quince días eif la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante cuyo plazo se admiti
rán las íeelamaéiopés que se presenten 
contra elmismo; todo ello de eonformidád 
con/l A.rt. 269 y concordantes del Decre
to de 25 de enero de 1916 regulador de las 
Haciendas Locales.

Alaró a 3i de mayo .de ' 1918. El Al- 
oaldé, Pedro Simonet.

Núm. 1442
AYUNTAMIENTO DE UONSELL
En el corral común de esta villo se ha

lla depositado uh perro perdiguero halla
do en la vía pública, tamaño grande, co
lor chocolate, rabo corto, de uiios cinco 
años de edad, con bpzal y'collar con pla
ca de vacuna íón antirrábica, el cual se 
hallará Mepósitado durante el plazo de 
ocho días a disposición del (pie acredite 
ser su dueño. Pasado dicho plazo será 
vendido en pública subasta.

(’onsell 31 mayo 1918. ET Alcalde. 
Andrés Vidal.

' ■ V* 1 * '
Núm. 1113

A Y LINT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Aprobados por la ('omisión Gestora de 

este Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de día. 15 del pasado mayo, los Pa
drones de Guardería Rural y Gerreral de 
Arbitrios que comprende los de Balcones, 
Cocheras, Puertas y ventallas, Desagüe 
de canalones, Solares sin edificar, Rodaje 
de veliículos. Carruajes de lujo. Bicicle
tas y Perros, sé previene que dichos Pa
drones quedan expuestos.en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación, durante el plazo quince días 
hábiles a partir del siguiente al de la in- 
serMóndel presente anuncio.en el B. <). de ■ 
la Provincia.

María de la Salud, 1de jupió de 1948.
—El Alcalde, - ilegible .

Núm. 1112
Juzgado ele 1.a Instancia e instrucción 

u.° 1 de Palma de Mallorca.
(’ÉDrLA DE CITACIÓN

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de primeyi Instancia número uno 
de esta, ciudad, en providencia del día 
veintidós del actual, dictada en-el. juicio 
voluntario de testamentaría de los consor
tes don Nicolás 011er Mayol y doña Color* 
ma A adell Obrador, promovido por el 
Procurador don Miguel Oliver en nombre 

' de doña^Margarita Oller Vadell, se cita 
por medio de la presente a don Juan < Hler 
Vadell que.se halla, en ignorado paradero 
y solo se sabe que éstá residenciado en 
América, a fin de que dentro del térmi
no de nueve días comparezca a formar 
parte dé dicho juicio dp testammitaría si 
le interesa: bajo apercibimiento de que'si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Palma a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho. El Secre
tario, Luis Faeal: . '

. * ■ * *,
Núm. 1439

Don Pedro Orovitg Gil. Secretario dej 
Juzgado Municipal del Distrito n.'* 1 
de los de Palma, de Mallorca 
Certifico: Que en el juicio dé' cogni

ción (pip se dirá ha sido dictada la sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia En la ciudad de Palma de 
Mallorca a diez de mayo de mil novecien
tos cuarenta $ ocho: Vistos por el Sr. Don 
José Planas Llabrés de Joméis, Juez Mu
nicipal sustituto, los presentes autos jui
cio de cognición sobre exfinción de con
trato de arrendamiento urbano, seguido 
entre partes, de una como actor Doña 
Mariana (Garcías Ful lana, mayor de edad, 
viuda, sus labores, domiciliada en esta 
ciudad, calle Antich, treinta, y nueve, 
primero y de otra, como demandados Don 
Antonio Agustí Cladera, mayor de edad, 
jornalero, vecino de esta ciudad y domi
ciliado en calle Ronda Poniente número

cielito cuarenta y siete. Doña Juana v 
varro Guijarro, mayor de edad, vjU 
jornalera, domiciliada en la misma eJ - 
que el anterior y-contra las personas ¿ 

'conocidas que tengan o se crean coV¡ 
réclip a* la sucesión arrendaticia dé (|¡l.i 
vivienda concertado por Dona AntfJ 
Álorda Aloy, y...  Resultando etc.c,' 
sideral lo etc. \ ¡sto'etc. Fallo, -u'1 '
dando lugar a la demanda int^érpiifJ 
por Duna Maciiwa Garcías Fullana ¿ ■ 
i ra, IX \nt nio Xgustí('lade-iia. Doña.L 
mi Xavarin (iuijarro y contra las' pe!‘ 
na - desconocidas que longan o se o- 
con derecho a la sucesión arrendaticiaa 
la vivienda número ciento ciianmta y 
té, bajos de la Ronda de Poniente do 
ciudad que tenía concertado Doña Au’ 
nia Alqrda Alou. declaro que por el fa||, 
cimiento de Doña Ahtonia Alorda Al,,, 
inquilina de la vivienda señalada c o ih  
número ciento cuarenta y siete bajos 5 
la calle Ronda dc Ponicnte de esta.cj 
dad ocurrido el día doce de diciembre¡ . * 
mil noveciiutos cuarenta y siete, ha (|U A: 
dado.extinguido el arren da miento que¡ ?
la misma tenía concertado con Doña , 
(-¡ana Garcías Fullana., por falta de i //
rientes con derecho a los beneficios 
prórrpg*a del refem^ contrito, sin ale 
zarle tales benenclos a los demanda 
D. Antonio Agustí Cladera y Doña Jus 
Navarro Guijarro, que carecen en su cu 
secuencia de derecho seguir ocñpanclff 
referida vivienda, condeñando a 
demandados a estar y pasar por tal < 
el a,ración y a (pie la desalojen den tro i 
plazo de seis meses con apércibinijeni 
de ser lanzados si no lo verificaran volm 
tariamente, e imponiendo a dielios j. 
mandados el pago de las costas causada 

■ t

en el presente juicio.—Así pior esta ni
sentencia, (pie deberá ser publicad^ n 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla províTicia dad 
la rebeldía, de los demandados desconocí 
dos, a tenorMel artículo 769 de la Leve 
Enjuiciamiento Civil, si dentro de segih 
do día no se solicita la notificación persi 
nal. lo pronuncio, mando'y firmo.—los 
Planas. Rubricado.—Leída y publiciid 
fué la anterior sentencia etc.'-^-Pedro On 
vitg.—Rubricados.»

' . Y para que conste en cumpiimínl 
de lo mandado, libro la, presente paras 
publicación em el Bo l e  it x Of ic ia l  d 
esta provincia, en Palma a troce de rnav 
de mil novecientos cuarenta y ocho, 
dro Orovitg.

-Pf

Núm. 1 165
Juzgado Comarcal de Sóller 

CEDULA DE 2.a GITA0lÓ,N
En virtud de lo acordado por el seto 

Juez Comarcal de esta Demarcación eD¿ 

rll 
.de 
ph 
ex
rn

dr 
fu 
m 
Pt 
Al
ir

Me 
bi

¡ir
proceso de cognición instado a nombren 
la Sociedad Anónima ERGas», de Sólk: 
contra D. Francisco Miró Valladolid.^ 
está declarado en rebeldía, en los indin- 
dos autos, sobre reclamación de carti^ 
procedente de suministro de energía dé* 
trica y como diligencia, para mejor p^' 
veer. se cita por medio de la presen® 
por segunda vez al expresado demandé 
D. I'rancisvo Miró Valladolid. para 

ay 
nc 
xi 
á] 
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Re 
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día diez de los cx/rrientes y hora de las W" 
re, comparezca en el local de este .hí
gado (Calle de la Prosperidad, esquiné' 
la de Cetre-Sóller), previniendo al 
do que si no.comparece se le tendrá I" 
confeso en el contenido de las posición1' 
de la parte actora, que ha de absolV s¡^ 
en el acto de su comparecencia indicó - inr

Sóller primero de junio de mil nov 
cientos cuarenta y ocho. El St-cretari1

Luí
9 ' 
los 
ést 

' 24

Luis Sahchiz. -i, ■ *• * *
Núm. 1447

FERRO!'ARRIE DE ALARO 
Balance Acti.ro y Pasiro de esta SocN'1 

' (en Hquidxtcióni en di de di 
de 1947. '
A c t i v o

Caja.............................. • q . .
Caja de Ahorros.......................  
Acciones en Cartera . . . . 
Pérdida de (gen ios anteriores. 
Pérdidas y ganancias de' 1947.
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Pasivo

Capital. . . . .

i’i Pres'Palma 25 de mayo de 1918. E upcrc Pk 
dente, Pedro Sampol y Ripoll. I'J ■ 
tario, Ramóq Palou. 2ii'

PALMA. Es c u e l a  TiPOGR¿idcA
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